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ESTE PERIÓDICO ELECTRÓNICO
enfoca el tema de la justicia penal en Estados
Unidos. En todos los artículos se trata la ten-
sión inherente que existe entre la necesidad de
encausar a los delincuentes de una manera rá-
pida y efectiva y la necesidad igualmente
importante de proteger los derechos de todos
los ciudadanos. La presunción de inocencia es
un elemento central del sistema esta-
dounidense. Se presume que todo acusado es
inocente hasta que se le halle culpable más allá
de toda duda razonable — esta es la norma de
todos los juicios penales en Estados Unidos.

Como lo confirma el catedrático James B.
Jacobs en el primer artículo de este periódico
electrónico, el sistema de derecho penal de la
nación ha evolucionado significativamente
desde la fundación de la República. Jacobs, ti-
tular de la Cátedra Warren E. Burger en la Uni-
versidad de Nueva York y director del Centro de
Investigación del Delito y la Justicia de la
misma universidad, explica la demarcación
entre el procedimiento federal y el estatal, y el
sistema de sentencias y apelaciones. Explica
también cómo, en el transcurso de los años y
particularmente durante el último siglo, se han
ampliado los derechos de los norteamericanos

de conformidad con el sistema de justicia
penal.

Al sistema de justicia penal de Estados Unidos
se lo percibe ahora como más justo y equitativo
que en épocas anteriores, particularmente en lo
que concierne a las minorías y la mujer. Esto es
de importancia en sí y por sí. Pero Tom Tyler,
catedrático de psicología de la Universidad de
Nueva York, comprueba que el hecho de que
los norteamericanos perciben el sistema como
mayormente justo y libre de prejuicios y acorde
con sus propios valores, ayuda a generar una
conducta de obediencia a la ley. Tyler aborda
cuestiones tales como las motivaciones éticas
en lo que concierne al cumplimiento de la ley,
en comparación con la herramienta menos efec-
tiva de la disuasión.

Especialmente en décadas recientes,
numerosos estados han experimentado con
reformas legales destinadas a hacer más eficaz
y efectivo el sistema de justicia penal. Una de
tales reformas es el surgimiento de la "justicia
comunitaria" — que consiste en varias maneras
de mediación entre el delincuente y la víctima.
Dennis Maloney, director de Justicia Comuni-
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taria Juvenil, organización no gubernamental
del Condado de Deschutes, Oregón, que hace
hincapié en la prevención del crimen y la
colaboración, describe el sistema que existe en
una jurisdicción de ese estado del oeste del
país. Maloney defiende la innovación a la vez
que reconoce sus fallas.

En nuestro estudio de un caso real, preparado
para el periódico electrónico, el redactor cola-
borador David Pitts escribe sobre los Mucha-
chos de Scottsboro, un caso legal muy impor-
tante que comenzó hace 70 años. El caso,
definitivamente, es importante en lo que
respecta a la 

historia de los derechos civiles, pero es signi-
ficativo también en la historia de la jurispru-
dencia norteamericana, ya que dio origen a dos 

dictámenes trascendentales del Tribunal Supre-
mo de Estados Unidos que fortalecieron los
derechos fundamentales de todos los norte-
americanos. El caso de los Muchachos de 

Scottsboro vs. el estado de Alabama ilustra
especta-cularmente que los derechos, de con-
formidad con el sistema estadounidense,
pueden ampliarse no sólo como resultado de
cambios en el derecho penal de Estados
Unidos, sino también debido a la revisión judi-
cial y la supervisión constitucional.

El periódico electrónico concluye con una va-
riedad de fuentes de consulta — libros, artícu-
los y sitios de Internet — que ofrecen informa-
ción adicional sobre la justicia penal en Esta-
dos Unidos.

Temas de la Democracia, Volumen 6, Número 1, julio de 2001
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Cuatro de los nueve Muchados de Scottsboro con el

abogado Samuel Leibowitze en 1937. Su caso  cul-

minó en dos dictámenes transcendentales del Tri-

bunal Supremo de Estados Unidos que reforzaron

los derechos fundamentales de todos los esta-

dounidenses. AP Photo.
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En este compendio del sistema de justicia penal
de Estados Unidos de James B. Jacobs, titular
de la Cátedra Warren E. Burger y director del
Centro de Investigación del Delito y la Justicia
de la Escuela de Abogacía de la Universidad de
Nueva York (NYU), explica la estructura y la
jurisprudencia básica de los procedimientos del
derecho penal estadounidense. La naturaleza
fundamental de éste, dice Jacobs, reside en la
Constitución de Estados Unidos y en la
Declaración de Derechos. Es la Constitución la
que inspira la organización judicial federal y de
los estados y constituye la autoridad decisiva
sobre lo que es permisible.

LOS CIMIENTOS DEL procedimiento
penal de Estados Unidos se encuentran en la
Constitución del país, incluyendo sus diez
primeras enmiendas, que a su vez constituyen
la Declaración de Derechos. La Constitución
reconoce los derechos, garantías y libertades
fundamentales de todos los habitantes de Esta-
dos Unidos. El más importante de estos dere-
chos, en lo que se refiere a la justicia penal
estadounidense, le otorga al acusado la presun-
ción de su inocencia. El acusado no tiene que
probar su inocencia. Corresponde al gobierno
demostrar la culpabilidad de éste, más allá de
una duda razonable. Derechos como éstos con-
stituyen la armazón de la organización judicial
federal y de los estados que la Constitución
dispone. De importancia especial son las
enmiendas Quinta, Sexta y Octava.

La Quinta Enmienda garantiza al acusado la
excepción de cosa juzgada (protección contra el
enjuiciamiento de una persona ya sometida a
juicio por los mismos hechos) e impide que se
le exija atestiguar contra sí mismo en casos 
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penales. Lo que es más significativo, protege
también el derecho del acusado al "debido pro-
ceso legal", un concepto de gran trascendencia
expresado en la Declaración de Derechos, que
especialmente en el siglo XX, fue interpretado
por los tribunales para conferirirles a los acusa-
dos una amplia gama de protecciones y dere-
chos.

La Sexta Enmienda garantiza al acusado el
derecho a "ser juzgado rápidamente y en públi-
co por un jurado imparcial del distrito y estado
en que se haya cometido el delito". Esta
enmienda le otorga también el derecho a que se
le caree con los testigos que depongan en su
contra (así como a repreguntar) y a tener el
"asesoramiento de un abogado" que lo defienda.
Con el transcurso de los años esta última pro-
tección también se ha ampliado y de hecho
garantiza a todo acusado el asesoramiento legal
apropiado en juicios penales.

La Octava Enmienda impide exigir "fianzas
excesivas" a los acusados y prohíbe "las penas
crueles y desusadas". Según la interpretación
de los tribunales, esta última prohibición limita
los tipos de penas que pueden infligirse. En
1972, las leyes que establecían la pena capital
en 38 estados fueron efectivamente invalidadas
con fundamento en esta disposición constitu-
cional. Algunas se redactaron nuevamente con
el fin de adecuarlas a la Constitución. Actual-
mente, 38 estados incluyen en sus leyes la pena
capital. Sin embargo, este ejemplo sirve para
ilustrar que es la Constitución de Estados
Unidos la que rige suprema en el sistema esta-
dounidense, no las leyes penales esta-
dounidenses por si mismas. Ni el Congreso ni
los estados pueden aprobar leyes que violen la
Constitución.

Todo estado, así como el gobierno federal, tiene
su propio "derecho penal substantivo" (que
especifica los delitos y las defensas) y su "pro-
cedimiento penal" (que especifica las diferen-
tes etapas del proceso penal: arresto, juicio,
sentencia, apelación y puesta en libertad). La
legislatura de cada estado promulga las leyes
penales que rigen en ese estado, los fiscales del
estado y sus condados las hacen cumplir, los
tribunales estatales y locales resuelven los
casos a que den lugar y sus sentencias se
cumplen en prisiones de los estados o en cárce-
les locales. El Congreso promulga las leyes
penales federales, cuya aplicación, así como los
procesos a que den lugar, la solución de los
mismos y las sentencias están a cargo de las
agencias encargadas de hacer cumplir la ley y
de los fiscales, tribunales, prisiones y sistemas
de libertad condicional y libertad vigilada del
gobierno federal. 

7

James B. Jacobs



El  s i s tema feder a l

Existen más de 20 agencias federales espe-
cializadas encargadas de la ejecución de la
ley, la mayoría de las cuales forman parte de
los Departamentos de Justicia y de Hacien-
da. De estas agencias las más prominentes
son la Oficina Federal de Investigaciones
(FBI) y la Agencia de Control de Drogas de
Estados Unidos (del Departamento de Justi-
cia) y la Oficina de Alcohol, Tabaco y Armas
de Fuego, el Servicio Secreto y el Servicio de
Aduanas (del Departamento de Hacienda).
Estas agencias tienen su sede en Washington
y oficinas en todo el territorio de Estados
Unidos y, en algunos caso, en el exterior.

Los fiscales federales, denominados "fiscales
de Estados Unidos", son nombrados por el
presidente para cada uno de los 94 distritos
judiciales de Estados Unidos. Incumbe a
éstos iniciar y continuar en los tribunales
federales el encausamiento de delitos fede-
rales, únicamente. Debido a su nombramien-
to presidencial los fiscales federales tienen
bastante independencia, pero también deben
rendir cuentas al secretario de Justicia de
Estados Unidos, quien dirige el Departamen-
to de Justicia y por lo tanto es miembro del
gabinete presidencial.

La división penal del Departamento de Jus-
ticia en Washington suministra asesoramien-
to, pericia técnica y alguna orientación y
supervisión a los fiscales federales. La ofici-
na central del Departamento de Justicia
comprende también las unidades especiales
de fiscalía que tienen autoridad en todo el
país en materia de crimen organizado,
crímenes de guerra, antimonopolio y tráfico

internacional de drogas; generalmente estas
unidades obran en cooperación con los fis-
cales federales.

A los delincuentes que cometen delitos fede-
rales y son sentenciados a prisión, se los
recluye en instituciones penales admi-
nistradas por la oficina Federal de Prisiones,
que es parte del Departamento de Justicia.
Estos prisiones están dispersas por todo el
territorio de Estados Unidos; un acusado que
ha sido declarado culpable en un tribunal
federal puede ser encarcelado en cualquier
prisión federal. Sin embargo, menos de 10
por ciento de toda la población reclusa de
Estados Unidos se encuentra en prisiones
federales.

La jus t i c i a  pena l  en e l  
ámbi to es ta ta l  y  loca l

La mayoría de las actividades de la justicia
penal se llevan a cabo con los auspicios de los
gobiernos estatales y locales. La ejecución de la
ley en los estados está en gran parte descen-
tralizada en los condados, las ciudades y los
pueblos. La policía de cada estado tiene juris-
dicción sobre las principales carreteras de su
estado, así como de las zonas rurales carentes
de personalidad jurídica. Con frecuencia tiene
además otras funciones limitadas, como el man-
tenimiento de antecedentes penales. Los fis-
cales generales de los estados, a diferencia del
secretario de Justicia de Estados Unidos, usual-
mente tienen poca o ninguna autoridad para
enjuiciar, aunque pueden tener la responsabili-
dad de argüir las apelaciones penales y defen-
der las peticiones posteriores a las condenas. El
enjuiciamiento es una función que está dentro
de la esfera del condado. La mayoría de los fis-
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cales, llamados fiscales de distrito, son elegidos
a sus cargos.

Cada condado tiene una cárcel donde se
recluye a los acusados en espera de juicio, así
como a los acusados sentenciados por delitos
leves o "faltas" (delitos punibles con una pena
máxima de un año de prisión). Los departa-
mentos encargados de la libertad condicional
son generalmente regidos por el condado. Hay
más de 20.000 departamentos de policía inde-
pendientes que pertenecen a los gobiernos
locales. La mayoría de éstos prestan sus servi-
cios en pequeñas poblaciones y tienen menos
de 20 agentes. Los departamentos de policía de
las grandes ciudades, por el contrario, son
enormes. Por ejemplo, el de la ciudad de Nueva
York, el más grande del país, tiene aproximada-
mente 38.000 agentes de policía. A las per-
sonas procesadas en los tribunales de los esta-
dos por delitos graves y sentenciadas a prisión
se las recluye en el sistema carcelario del esta-
do, generalmente denominado "departamento
correccional".

Derecho pena l  substant ivo
de los  estados

Aunque tiene origen en "la ley común o derecho
inglés" (ordenamiento jurídico de tradición
anglosajona), el derecho substantivo penal de
Estados Unidos es estatutario. En Estados
Unidos no hay delitos de "ley común". En otras
palabras, el derecho penal de cada estado lo
determina la legislatura de ese estado y el dere-
cho penal federal lo establece el Congreso. La
mayoría de los estados, pero no el gobierno
federal, tienen un "código" amplio de derecho
penal substantivo, compuesto de principios
generales de responsabilidad penal, leyes que

definen delitos penales específicos y leyes que
definen las excusas y las justificaciones.

Dos tercios de los estados han adoptado, en
forma total o parcial, el Código Penal Modelo
(MCP) redactado en las décadas de 1950 y
1960 por el Instituto Norteamericano de Dere-
cho, prominente organización de reforma de las
leyes. El MCP es el documento de mayor influ-
encia en el derecho penal substantivo esta-
dounidense. Uno de los principios más arraiga-
dos del derecho penal de Estados Unidos con-
siste en que no puede haber responsabilidad
penal sin haber culpabilidad. En el MCP, la cul-
pabilidad, que algunas veces se denomina
"mens rea", se establece demostrando inten-
ción, conocimiento, imprudencia temeraria o
negligencia, todo lo cual se define cuidadosa-
mente en el código. Salvo en el caso de delitos
menores y de algunas contravenciones, el MCP
requiere una culpabilidad especificada para
cada uno de los elementos de una transgresión
(conducta, circunstancias que rodean el hecho
y consecuencias).

Los códigos penales establecen las prohibi-
ciones que constituyen las leyes penales — los
delitos contra la persona (e.g. asesinato y vio-
lación); los delitos contra la propiedad (e.g.
hurto e incendio doloso); los delitos contra el
orden público (e.g. perturbación del orden
público y sedición); los delitos contra la fami-
lia (e.g. bigamia e incesto) y los delitos contra
la administración pública (e.g. soborno y perju-
rio).
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Derecho pena l  
substant ivo feder a l

¿Cuáles delitos se consideran federales y
cuáles estatales? No hay una respuesta clara a
esta pregunta. Ciertamente, la conducta sus-
ceptible de configurar un delito no puede
dividirse en estas dos categorías. Cuando un
acto único o línea de conducta viola tanto una
ley federal como la ley de un estado, es posible,
incluso, que ambos gobiernos entablen juicio,
ya que según la doctrina de "soberanía dual", la
prohibición de cosa juzgada (según la cual una
persona no puede ser enjuiciada dos veces por
el mismo delito) no tiene aplicación en el caso
de procesos separados de soberanías separadas.

En teoría, el poder del Congreso está limitado
por los poderes expresamente enumerados en la
Sección 1ra. de la Constitución. Delitos como la
falsificación de la moneda estadounidense, el
ingreso ilegal a Estados Unidos, la traición y la
violación de los derechos constitucionales y
estatutarios federales están obviamente dentro
de la jurisdicción básica del gobierno federal.
Sin embargo, mediante la utilización de sus
poderes expansivos a que da pie la cláusula de
comercio y otras disposiciones elásticas, el
Congreso ha promulgado leyes penales federa-
les que tienen que ver con el tráfico de drogas,
armas de fuego, secuestro, fraude organizado,
hurto de automóviles, fraude y demás delitos.

El Tribunal Supremo rara vez ha dictaminado
que el Congreso carece de potestad para pro-
mulgar una ley penal federal. Ello explica, en
parte, el crecimiento inexorable del alcance del
derecho penal federal durante todo el siglo XX.
Hoy en día, el derecho penal federal puede uti-
lizarse para entablar acciones judiciales contra

muchos delitos que tradicionalmente se consi-
deraban responsabilidad de los estados. No
obstante, en la práctica, la gran restricción del
alcance del derecho penal federal está en los
recursos. El FBI y otras agencias federales de
ejecución de la ley, así como los fiscales fede-
rales, tienen la posibilidad de investigar y
procesar solamente una pequeña fracción de
todos los delitos potencialmente dentro de su
competencia.

Procedimiento pena l

Todos los estados estado y el gobierno federal
tienen sus propios reglamentos de proce-
dimiento penal. El Reglamento Federal de Pro-
cedimiento Penal lo redactan los comisiones
jurídicas asesoras y lo promulga el Tribunal
Supremo, sujeto a enmienda por parte del Con-
greso. Los reglamentos del procedimiento penal
de los estados generalmente son instituidos por
la legislatura de cada estado.

De los 23 derechos diferentes incluidos en las
primeras ocho enmiendas de la Constitución 12
tienen que ver con el procedimiento penal.
Antes de la Segunda Guerra Mundial, estos
derechos se hacían valer sólo para proteger al
individuo del gobierno federal. Desde la Segun-
da Guerra Mundial prácticamente todos estos
derechos han sido incorporados mediante la
cláusula del debido proceso de la 14ta.
Enmienda y también se han aplicado en la eje-
cución de las leyes estatales. La Constitución
federal fija un mínimo, no un tope a los dere-
chos del ciudadano frente a la policía, los fis-
cales, los tribunales y las autoridades peniten-
ciarias. Los estados pueden otorgar más dere-
chos a los acusados de delitos penales. Por
ejemplo, estados como el de Nueva York prote-
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gen substancialmente más los derechos de los
sospechosos de delitos y de los acusados de
delitos que el Tribunal Supremo de Estados
Unidos.

En el lenguaje legal estadounidense la expre-
sión procedimiento penal se refiere a las limita-
ciones constitucionales, estatutarias y adminis-
trativas de las investigaciones policiales (re-
gistro de personas, lugares y cosas; incautación
e interrogación) así como a los pasos formales
del proceso penal. Tanto la Cuarta como la
Quinta Enmienda protegen a la ciudadanía, no
sólo a los delincuentes y sospechosos de delito,
de una actividad policial extralimitada.

Derecho a l  asesor amiento
lega l

El derecho al asesoramiento de abogado
comienza cuando el individuo sospechoso es
acusado, o sea al iniciarse el proceso judicial.
Si el acusado es pobre de solemnidad, el juez le
asigna un abogado defensor en su primera com-
parecencia ante el tribunal. De acuerdo con
una decisión de el Tribunal Supremo de Esta-
dos Unidos (Gideon contra Wainwright, 1963)
el gobierno debe designar abogados defensores
a los pobres de solemnidad acusados de delitos
graves. Casos posteriores ampliaron este fallo
para incluir todos los casos en que haya la posi-
bilidad de que el acusado sea enviado a una
cárcel o prisión.

F ianza y  pr i s ión prevent iva

Si el acusado se declara inocente, el juez debe
decidir si se le libera en espera del juicio, en
cuyo caso, también decide si se le debe impo-

ner fianza u otras condiciones. Históricamente,
los tribunales han decidido que debe ponerse
en libertad al acusado a menos que haya peli-
gro de que huya. Típicamente, a pesar de la
supuesta conexión entre la fianza y el asegurar
la comparecencia a juicio, los jueces imponen
fianzas elevadas a los individuos arrestados por
delitos graves, debido a su preocupación por la
seguridad pública, es decir, la posibilidad de
que el acusado cometa otros delitos si se lo li-
bera. El derecho federal permite la detención
preventiva sin fianza en determinadas situa-
ciones cuando el tribunal opina que el acusado
presenta una amenaza grave de peligro futuro
para la comunidad y que ninguna combinación
de condiciones de libertad garantizaría razo-
nablemente la seguridad de la comunidad.

Acusac ión formal  y  
jur ado indagator io

Los fiscales estadounidenses tienen amplia fa-
cultad discrecional para decidir si se acusa al
arrestado y el tipo y número de cargos en su
contra. Sin embargo, al principio del proceso, la
mayoría de los fiscales declara sin lugar las
acusaciones contra un porcentaje considerable
de arrestados por las siguientes razones:

❍ la conducta del arrestado no constituyó
delito;

❍ aunque hubo un delito es demasiado
insignificante para someterlo a juicio;

❍ aunque hubo delito, no es posible probar-
lo en ese momento y con respecto a ese acusa-
do; y

❍ aunque hubo delito, el fiscal opina que
la remisión, antes del juicio, a un programa
de tratamiento o de otro tipo de programa es
la solución más aconsejable.
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El fiscal puede, hasta el momento en que
comience el juicio, declarar sin lugar volunta-
riamente los cargos de que se imputa al acusa-
do, sin que ello obre come obstáculo a nuevas
acciones posteriores sobre la misma causa. La
Sexta Enmienda dispone que no habrá acción
penal a menos que medie acusación del jurado
indagatorio. Este jurado de indagatorio es un
cuerpo que investiga y determina si existen
suficientes pruebas para procesar. Sin embargo,
el Tribunal Supremo ha dictaminado que éste
es uno de los pocos derechos establecidos por
la Declaración de Derechos que no obliga a los
estados. Por tanto, cada estado puede decidir
por si mismo si hace uso del jurado indagatorio
para iniciar el procedimiento penal.

Al acusado se le debe llevar ante el juez, den-
tro de un período corto de tiempo, para infor-
marle de los cargos que se le imputan. Durante
esta audiencia inicial el juez lee los cargos con-
tra el acusado y le exige que se declare culpa-
ble o inocente con respecto a cada uno de ellos,
o inocente por razones de alteración de las fa-
cultades mentales. En general los estados tam-
bién permiten la declaración de "nolo con-
tendere" (acto procesal mediante el cual el acu-
sado no se opone a la acusación ni la acepta), lo
que en la práctica equivale a declararse culpa-
ble. Una declaración de inocencia puede cam-
biarse posteriormente a la admisión de culpa-
bilidad. Sólo en circunstancias limitadas puede
retractarse de una admisión de culpabilidad.

Pet ic iones antes de l  ju ic io

El reglamento de procedimientos penales
dispone que el acusado y su abogado tienen un
determinado número de días para interponer
peticiones antes del juicio que impugnen la

suficiencia legal de la acusación o información
o para solicitar la eliminación de las pruebas.
Además, el acusado puede pedir la exhibición
limitada de determinadas pruebas en posesión
del fiscal. Según la mayoría de los reglamentos
de los estados, la defensa, si así lo solicita,
tiene derecho a la copia de cualquier
declaración hecha por el acusado, copias de
pruebas científicas y la lista de los testigos de
cargo. En algunas jurisdicciones el acusado
debe notificar por adelantado a la parte acu-
sadora de su intención de atenerse a una deter-
minada defensa, tal como una coartada o
alteración de las facultades mentales.

Convenio dec lar ator io

A menudo la práctica estadounidense de "con-
venio declaratorio" se mal entiende. Esta prác-
tica podría llamarse con mayor exactitud sis-
tema de "descuentos" de admisión de culpabi-
lidad. Más del 90 por ciento de los fallos con-
denatorios son el resultado de admisión de cul-
pabilidad. Para la mayoría de quienes admiten
culpabilidad no ha habido "convenio"; más bien
el acusado ha aceptado la oferta del fiscal de
dejar sin efecto algunos cargos a cambio de que
el acusado se declare culpable de uno o más de
los cargos restantes.

En el ámbito federal, existe la tradición del
"convenio de cargo", esto significa que antes de
que comience el juicio el fiscal deja sin efecto
las cargos más graves y el acusado admite cul-
pabilidad de un cargo menor. En algunos con-
dados y ciudades el juez ofrece explícitamente
el descuento de la pena aplicable. Por ejemplo,
le promete al acusado un término mínimo de
reclusión de tres años y un máximo de cinco si
admite culpabilidad antes del juicio; no

12
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obstante, el acusado puede arrostrar un mínimo
de 5 a 10 años de prisión y un máximo de 15 si
en el juicio se le declara culpable.

Derecho a ju ic io

El acusado tiene derecho a un juicio público.
Por consiguiente, las salas de los tribunales
están abiertas al público, incluyendo a perio-
distas. En realidad, según fallo de el Tribunal
Supremo, el acusado no puede renunciar al
derecho a juicio público, puesto que la ciu-
dadanía comparte ese derecho; tampoco puede
un juez prohibir que la prensa informe sobre los
procesos penales. Esto no quiere decir, sin
embargo, que se deban admitir en las salas de
los tribunales las cámaras (de fotografía, de
cine o de televisión). Algunos estados, como
California, permiten la cobertura en vivo por
televisión de los procesos penales. Sus par-
tidarios afirman que esta cobertura ofrece edu-
cación legal a una enorme cantidad de público
que de otro manera no presenciaría nunca un
juicio penal. Sus críticos arguyen que las
cámaras de televisión en las salas de los tri-
bunales influyen en la conducta de los aboga-
dos, del juez y de los jurados y alteran la atmós-
fera de estas salas. En los tribunales federales
no se admiten cámaras.

En virtud de la Sexta Enmienda, el acusado de
delito penal tiene el derecho constitucional de
ser juzgado rápidamente. La ley que fija los tér-
minos de prescripción, no el derecho a ser juz-
gado rápidamente, gobierna la demora que
puede haber entre la ejecución del delito y la
presentación de cargos. La Constitución pre-
scribe que no deberá haber demora indebida
entre la acusación y el juicio. Sin embargo, el
Tribunal Supremo no ha especificado nunca un

período definido de tiempo que de excederse
violaría ese derecho. Cada caso tiene que ser
evaluado individualmente. Todos los estados
tienen leyes de juicios rápidos que establecen
limitaciones de tiempo dentro del cual el fiscal
y los tribunales deben someter a juicio al acu-
sado.

La Sexta Enmienda garantiza también al acusa-
do de un delito penal el derecho a juicio por
jurado. Sin embargo, como sucede con la mayo-
ría de los derechos, puede renunciarse a él. El
acusado puede elegir un juicio sin jurado ante
un solo juez o declararse culpable. General-
mente los acusados tienen una mayor probabi-
lidad de absolución en juicios con jurado. Entre
un cuarto y un tercio de los juicios por jurado
terminan en absolución. Con todo, algunos acu-
sados prefieren el juez al jurado porque creen
que es más probable que el juez perciba las
lagunas en la causa de la parte acusadora; que
el juez sentenciaría en forma más indulgente
después de un juicio "sin jurado" o que la natu-
raleza del delito podría enfurecer al jurado en
contra del acusado.

Aunque la Constitución no lo requiere, en el
sistema federal y prácticamente en todos los
estados, el jurado debe llegar a un veredicto
unánime; el jurado que no puede hacerlo es un
"jurado en desacuerdo". En ese caso se declara
el juicio nulo y el fiscal o la parte que promueve
la acción debe decidir sobre un nuevo juicio.
No hay límite en cuanto al número de veces que
se puede enjuiciar a un acusado, pero pocos
acusados son enjuiciados más de tres veces.



14

E l  ju ic io 

Solamente el 10 por ciento o menos de los casos
penales en Estados Unidos se resuelven me-
diante juicio. El juicio penal tiene su base en el
procedimiento contencioso. El abogado de la
defensa representa vigorosamente a su cliente,
bien sea que crea o no en su culpabilidad. El
fiscal representa al estado y al pueblo, pero
también tiene la responsabilidad ética de actu-
ar como un ministro de la justicia.

La Constitución requiere que, para poder
declarar culpable al acusado, sea quien sea el
que determine los hechos relativos a una causa,
el jurado o el juez, debe concluir que el fiscal
ha demostrado la validez de cada uno de los
elementos del delito más allá de una duda
razonable. Este es el significado de la máxima,
tantas veces citada, "al acusado se le presume
inocente". Ambas partes tienen el derecho a
ofrecer sus propios testigos y a citar a los testi-
gos que no quieran comparecer voluntaria-
mente. Los abogados someten a interrogatorio a
sus propios testigos y a contrainterrogatorio a
los testigos de la otra parte. El juez, pero no los
miembros del jurado, puede formular preguntas
a los testigos, sin embargo, de acuerdo con el
procedimiento contencioso estadounidense, los
abogados hacen prácticamente todas las pre-
guntas y el juez actúa de árbitro imparcial.
Acogiéndose a la Quinta Enmienda, el testigo
puede rehusarse a declarar si cree, con funda-
mento, que el testimonio podría incriminarlo.
El fiscal tiene la potestad de otorgar inmunidad
al testigo y luego exigirle que conteste a todas
las preguntas. (La defensa no tiene tal facul-
tad). La inmunidad abarca cualquier delito
admitido por el testigo, así como cualquier otro
delito que los investigadores descubran como
resultado del testimonio motivo de inmunidad.

Sentenc ia

Las legislaturas, los tribunales, los departa-
mentos de libertad condicional, las juntas de
libertad vigilada y, en algunas jurisdicciones,
las comisiones que determinan la pena aplica-
ble, tienen, todos, una función en el proceso de
imposición de la sentencia. En lo que se refiere
a la primera de estas agencias, la sanción
penal, o por lo menos la pena máxima permisi-
ble por cada delito, la prescriben los legis-
ladores. Las leyes de los estados sobre la
imposición de las penas varían considerable-
mente y algunas veces en un mismo estado
éstas difieren según el delito. La sanción la
impone el juez, luego de una audiencia especial
para imponer la pena durante la cual el fiscal y
el abogado de la defensa presentan sus argu-
mentos en favor de la sentencia que cada cual
considere apropiada. Generalmente, al acusado
se le da la oportunidad de dirigirse al tribunal
antes de la sentencia. En algunas jurisdic-
ciones, la víctima o un representante de ésta,
puede dirigirse al tribunal también. El abogado
defensor muy posiblemente hará hincapié en el
remordimiento del acusado, sus responsabili-
dades familiares, las buenas perspectivas de
trabajo y su receptibilidad a tratamiento de
consulta externa (si es necesario) dentro de la
comunidad; el fiscal, por su parte, probable-
mente destacará antecedentes penales previos,
el perjuicio causado a la víctima y a su familia
y la necesidad de disuadir a otros posibles
delincuentes.

Al juez lo asesora le entidad encargada de la
libertad condicional que investiga indepen-
dientemente los antecedentes del acusado, los
antecedentes penales previos, las circunstan-
cias del delito y demás factores. El juez no tiene
que hacer una determinación formal de los
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hechos, ni necesita redactar una opinión para
explicar o fundamentar la sentencia. La senten-
cia no puede ser apelada siempre y cuando se
encuentre dentro de los límites estatutarios.

Sanc iones 

La libertad condicional es la sentencia que más
comúnmente dictan los jueces de los tribunales
penales estadounidenses. De hecho, el acusado
puede evitar ser recluido si observa buena con-
ducta y se adhiere al reglamento, normas y re-
quisitos de comparecencia de la entidad encar-
gada de la libertad a prueba. El juez decide la
duración del período de libertad vigilada; no es
inusual que éste sea de varios años. El juez
tiene también la facultad de imponer condi-
ciones especiales, tales como la participación
en un programa de tratamiento de la toxico-
manía, mantenimiento del empleo o asistencia
a la escuela, si se trata de un menor.

La reclusión carcelaria es un tipo de sentencia
que se utiliza ampliamente; en 2001, en un día
cualquiera, la población reclusa en Estados
Unidos llega a aproximadamente 2 millones.
Cada uno de los estados, así como el gobierno
federal, tienen su propio sistema penitenciario.
Las administraciones penitenciarias clasifican
a los transgresores (de acuerdo con el riesgo de
peligro, riesgo de fuga, edad, etc.) para asignar-
los a una institución penal de seguridad máxi-
ma, mediana o mínima.

En años recientes, la confiscación de la
propiedad ha aumentado en forma espectacular
como sanción penal, especialmente en los casos
relacionados con las drogas y el crimen organi-
zado. Típicamente las leyes de confiscación de

la propiedad disponen que, como parte de la
sanción penal, el juez puede ordenar que el
acusado pierda toda propiedad empleada para
cometer el delito (automóviles, barcos, aviones
e incluso casas) y/o el producto de la actividad
delictiva (empresas, cuentas bancarias, valores,
etc.).

Los tribunales de Estados Unidos imponen
multas con menor frecuencia. Cuando lo hacen,
usualmente esto es además de otras sanciones.
Tradicionalmente el monto de las fianzas ha
sido bajo, ciertamente mucho más bajo que el
honorario de un abogado penalista privado.
Recientemente, sin embargo, las multas máxi-
mas han aumentado espectacularmente. El Tri-
bunal Supremo ha dictaminado que cuando se
imponen multas, no se puede recluir al acusado
por falta de pago de las mismas, a menos que la
falta de pago sea deliberada.

Apelac ión y recur sos 
después de la  condena

La Constitución no le garantiza el derecho de
apelar a quien ha sido declarado culpable, pero
todas las jurisdicciones permiten por lo menos
una apelación como derecho y muchos estados
tienen dos niveles de tribunales de apelación y
dos niveles de apelación. En el segundo nivel
de apelación, en algunas jurisdicciones, el tri-
bunal tiene discreción para conocer única-
mente las causas que escoja. Debido a la garan-
tía de excepción de cosa juzgada, el fiscal no
puede apelar un veredicto de inocencia. Por
tanto, la sentencia absolutoria se mantiene
aunque esté basada en un error insigne del juez
al interpretar la ley o en una determinación
incomprensible de los hechos por parte del juez
o el jurado.
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Una vez que el transgresor ha agotado sus apela-
ciones ante el tribunal de un estado, puede pre-
sentar una petición de "habeas corpus" ante el
tribunal del distrito federal (de primera instan-
cia) en la que alegue que el estado, al mantener-
lo recluido, viola sus derechos legislados o cons-
titucionales garantizados por el gobierno federal.
(Los reclusos federales también pueden presen-
tar ante los tribunales federales peticiones de
reparación posteriores a la condena, por ejemplo,
en casos en que nuevas pruebas, que no habrían
podido ser descubiertas antes del juicio, demues-
tran su inocencia). El derecho de habeas corpus
está garantizado por la Constitución y su cumpli-
miento por una ley federal. En algunas circuns-
tancias limitadas, el transgresor que no tuvo éxito
en su primer intento de habeas corpus puede pre-
sentar peticiones adicionales de habeas corpus al
argumentar que han ocurrido otras violaciones
constitucionales. 

L iber tad v ig i l ada , abso luc ión 
y conmutac ión

Tradicionalmente las juntas que deciden la liber-
tad vigilada han tenido una función importante en
que se libera a los prisioneros. Todos los estados
tienen sus juntas de libertad vigilada cuyos
miembros son nombrados por el gobernador. Estas
juntas usualmente son componentes de una agen-
cia principal de libertad vigilada que supervisa a
los transgresores cuando salen de la cárcel. La ley
de cada estado establece cuando un prisionero
llena los requisitos de libertad vigilada, de tal
manera que existe una variación considerable
entre los estados.

En un sistema penal en el que el juez sólo especi-
fica una sentencia máxima, el prisionero podría
llenar los requisitos de libertad vigilada, por
ejemplo, después de cumplir una tercera parte de
la sentencia. Los miembros de la junta de libertad
bajo palabra usualmente realizan entrevistas
breves en la prisión con el posible candidato. En
general la junta está interesada en la adaptación
del recluso en la prisión, pero, invariablemente
considerará los hechos relativos al delito así como
los antecedentes penales previos de éste.

Por último, los gobernadores de los estados están
facultados para perdonar o conmutar las senten-
cias dictadas en sus respectivos estados. El presi-
dente de Estados Unidos tiene una potestad simi-
lar con respecto a transgresores dentro del ámbito
federal. A menudo las leyes contemplan el nom-
bramiento de una junta de perdón, que estudia las
peticiones, realiza las investigaciones y formula
recomendaciones positivas al jefe ejecutivo. Con
frecuencia se insta a los gobernadores, especial-
mente de los estados donde abunda la pena capi-
tal, a que conmuten las sentencias de muerte. A
diferencia de muchos otros países, la amnistía
general no forma parte del Derecho o de la tradi-
ción estadounidenses.

Temas de la Democracia, Volumen 6, Número 1, julio de 2001
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El sistema judicial de menores consta de leyes y

procesos penales totalmente separados. En teoría,

este sistema de leyes e instituciones, creado por

reformistas progresistas de principios del siglo XX,

funciona en interés del transgresor menor edad. La

justicia de menores se imparte en los tribunales de

menores o en los tribunales de relaciones familiares,

no en los tribunales penales. El objetivo no es la ret-

ribución o la disuasión, sino la rehabilitación. Los

casos que se llevan a los tribunales de menores

incluyen a niños víctimas de abuso y niños a quienes

los padres y las autoridades escolares consideran

incorregibles.

La edad máxima para encausar a un transgresor

como menor varía entre 16 y 21 años, según la

jurisdicción y dentro de una misma jurisdicción y

según el tipo de delito de que se acuse al menor.

De tal manera que hay leyes que permiten (y en

algunos casos exigen) que a los menores se los

trate como adultos si el delito es homicidio u otros

tipos de delitos violentos. En general, en el sistema

judicial para menores, se trata más benignamente al

acusado que en el sistema para adultos, aunque el

primero ofrece menos derechos procesales.

En los casos de delincuencia que llegan al punto de

una decisión judicial, el juez debe determinar los

hechos según normas que se semejan mucho a las

que aplican en los procesos penales. Al menor que

ha sido arrestado se lo lleva a un centro de deten-

ción de menores, separado de la cárcel para adul-

tos y administrado generalmente por una agencia

especializada del gobierno local o del condado. El

menor no tiene derecho a fianza. Su situación, pre-

via al proceso, depende únicamente de que el juez

determine si el menor debe permanecer en deten-

ción preventiva para impedir su fuga o para prote-

ger a la comunidad del riesgo de que éste cometa

otros delitos.

Al menor no se lo acusa de delitos según la ley, sino

de delincuencia. Sin embargo, el menor tiene dere-

cho a asesoramiento legal y a que se le presuma

inocente. Los menores no tienen derecho a juicio

por jurado, pero aproximadamente un cuarto de

los estados ha promulgado leyes que establecen la

opción de juicio por jurado en casos de menores. El

jurado o el juez deben decidir si el menor acusado

es culpable más allá de una duda razonable. En la

mayoría de los estados, el transgresor menor que es

hallado culpable debe ser liberado del "reformato-

rio" o institución correccional al cumplir los 21 años

de edad. Durante la mayor parte del siglo XX, los

antecedentes penales de los menores per-

manecieron sellados; ahora, usualmente están a dis-

posición de la policía, los fiscales y los jueces en los

tribunales para adultos. En la actualidad, se llevan a

cabo una gran cantidad de reformas en la leyes que

gobiernan el sistema judicial de menores, especial-

mente se tiende a establecer un trato más severo y

más parecido al que rige para los transgresores

adultos.

E l  s i s t e m a  j u d i c i a l  d e  m e n o re s  e n  E s t a d o s  U n i d o s
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L a  J u s t i c i a  P e n a l  e n  E s t a d o s   U n i d o s

La Obediencia a la Ley en 
Estados Unidos: La Justicia Procesal 
y el Sentido de Imparcialidad

Por  Tom Ty ler

¿Cómo se estimula en una sociedad la obser-
vancia de la ley? ¿Depende esto únicamente
del temor de ser castigado? ¿O es que el sen-
tido público de justicia e imparcialidad su-
giere otras estrategias más efectivas? En sus
estudios de este tema, Tom Tyler, catedrático
de sicología de la Universidad de Nueva
York, y otros expertos, han descubierto que los
norteamericanos, y por extensión el público
en general, esencialmente obedece la ley
porque percibe que el proceso es justo e impar-
cial y conforme con sus propios valores. 

EN ESTADOS UNIDOS, el público
cree que los funcionarios de policía y los jueces
son autoridades legales que tienen poderes con-
siderables que pueden emplear para hacer
cumplir la ley. Se los considera autoridades
cuyas decisiones están respaldadas por el uso
potencial de la fuerza disuasiva mediante casti-
go, y a quienes mayormente se los obedece. 

Sin embargo, la realidad, en lo que respecta a
la autoridad jurídica estadounidense, difiere
grandemente en dos maneras. Primero, si bien
es cierto que los norteamericanos generalmente
respetan la ley, y que muchas veces están dis-
puestos a someterse a las decisiones de la
policía y de los jueces, su cumplimiento de la
ley no puede darse por sentado. Las autori-
dades jurídicas estadounidenses siempre han
tratado de fomentar en el público el acatamien-
to de la ley, y existen muchas indicaciones de
que esta lucha se hace más difícil. Los agentes
de policía norteamericanos, en su trato con los
ciudadanos, señalan que cada vez les es más 
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difícil lograr acatamiento por parte del público,
y los jueces informan que es más difícil ejecu-
tar las decisiones judiciales y lograr que el
comportamiento de los ciudadanos corresponda
con las órdenes de los tribunales. En términos
de la influencia que la ley tiene en la vida
diaria de las personas, hay indicaciones de que,
en una amplia gama de comportamientos -
desde pagar el impuesto sobre la renta hasta
parar frente a las luces rojas del tránsito - los
norteamericanos prestan menos atención a la
ley. No se debe exagerar la magnitud de estos
problemas de acatamiento de la ley, pero las
autoridades jurídicas cada vez más dirigen su
atención a la necesidad de comprender mejor
por qué la gente obedece la ley.

La mot ivac ión ét ica  en e l
acatamiento de la  ley

Es interesante notar que los estudios realizados
revelan que la motivación que sustenta el
acatamiento diario de la ley no es, típicamente,

el temor a ser castigado por ignorar o resistir la
ley, lo que constituye la base de los modelos de
disuasión. En cambio, lo que motiva principal-
mente a las personas a obedecer la ley es algo
de carácter ético. Hay dos motivaciones de na-
turaleza ética que anteceden al acatamiento: la
legitimidad y la moralidad. La legitimidad se
refiere a la creencia de que a la autoridad hay
que obedecerla. Los norteamericanos general-
mente expresan estar muy inclinados a obede-
cer a la policía y a los tribunales. Por ejemplo,
casi todos los norteamericanos convienen en
que deberían "obedecer la ley, aun cuando
piensen que está equivocada". Cuando las per-
sonas consideran que las autoridades jurídicas
son legítimas, acatan en forma voluntaria sus
órdenes, aun cuando no crean que serán apre-
hendidas y castigadas por ignorarlas.

En su libro titulado, Justice, Liability and
Blame: Community Views and the Criminal
Law (Justicia, responsabilidad y culpabilidad:
Opiniones de la comunidad y el derecho penal),
Paul Robinson y John Darley explican que la
moralidad personal implica el grado en que las
personas creen que la ley concuerda con sus
propias ideas sobre lo que está bien o mal. En
algunos casos, la moralidad del público es alta-
mente compatible con la ley. El asesinato es ile-
gal, y la mayoría de la gente cree que también
es moralmente incorrecto. Sin embargo, en
otros casos esto quizás no sea así. En lo que
respecta a beber, consumir drogas, copiar pro-
gramas de computadora y hasta cumplir con los
reglamentos sobre el estacionamiento de
automóviles, algunos segmentos de la población
estadounidense no consideran su conducta
moralmente equivocada, aun cuando esos com-
portamientos sean contrarios a la ley.

Tom Tyler
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En un estudio realizado en 1990 sobre por qué
el público obedece la ley, yo comparé directa-
mente la influencia que ejercen sobre las per-
sonas los criterios sobre riesgos, las opiniones
acerca de la legitimidad de las autoridades
jurídicas y los criterios sobre la moralidad de la
ley, en lo que respecta al acatamiento diario de
la ley. Encontré que tanto la legitimidad como
la moralidad influyen en el acatamiento de la
ley, independientes de los criterios sobre el
riesgo de ser aprehendido y castigado por la
fechoría. La mayor influencia fue la moralidad,
seguida de la legitimidad. Las consideraciones
sobre riesgos influyeron también en el
acatamiento, pero de las tres influencias
descritas, éstas fueron la más débil. En otras
palabras, los criterios de naturaleza ética
tuvieron la mayor influencia sobre el
acatamiento de la ley, y las consideraciones de
los riesgos fueron las menos influyentes.

El problema de la disuasión
para asegurar el acatamiento

Otros estudios sugieren que la amenaza o el uso
de sanciones, que da cuerpo a las considera-
ciones de los riesgos, influyen también en cier-
ta medida en el comportamiento relacionado
con la ley. Sin embargo, de igual manera que en
mi estudio, generalmente se determina que la
magnitud de esa influencia es pequeña. Por
ejemplo, en una reseña de la literatura sobre el
consumo de drogas en Estados Unidos, Robert
MacCoun encontró, en un artículo sobre drogas
y la ley, aparecido en Psychological Bulletin,
que aproximadamente cinco por ciento de las
variaciones en el consumo de drogas por parte
de los ciudadanos se debe al criterio que ellos
tienen sobre las probabilidades de ser aprehen-

didos y castigados por la policía y los tri-
bunales. Esta conclusión es típica de los hal-
lazgos realizados en los estudios sobre el
acatamiento de la ley: se ha encontrado que la
disuasión ejerce, en el mejor de los casos, una
pequeña influencia sobre el comportamiento de
las personas.

La consecuencia práctica de esta conclusión es
que la policía y los tribunales tienen dificul-
tades en aplicar eficazmente la ley cuando úni-
camente pueden depender de su poder de cas-
tigar a las personas. Sin una amplia legitimi-
dad, y/o cuando aplican leyes que no son com-
patibles con la moralidad del público, las
autoridades no pueden realizar bien su trabajo.
Este es el caso tanto en el derecho penal como
en derecho civil de Estados Unidos, es decir,
los esfuerzos de las autoridades jurídicas de
mantener el orden público y resolver disputas
entre los ciudadanos.

Las consecuencias de una escasa legitimidad
se observan cuando se examina el efecto que la
falta de confianza en la policía y los tribunales
tiene entre los ciudadanos de grupos minorita-
rios. Esta falta de legitimidad no sólo lleva a
una mayor conducta ilegal entre los ciudadanos
de grupos minoritarios, sino que a una renuen-
cia general entre los miembros de la comunidad
minoritaria a colaborar con la policía para abor-
dar problemas de delincuencia. Entre los ejem-
plos famosos de problemas que surgen cuando
la ley se aparta de la moralidad pública, saca-
dos de la historia de Estados Unidos, figura la
ley que hacía ilegal el consumo de alcohol (la
Prohibición) y las continuas gestiones para
aplicar las leyes contra la prostitución y los jue-
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gos de azar. Cuando quiera que la policía
procura aplicar las leyes contra un compor-
tamiento que algunos segmentos del público no
consideran moralmente incorrecto, la tarea de
la policía es más difícil. 

¿Cómo se puede abordar este asunto? Un
planteamiento posible podría ser el aumento
drástico del número de las fuerzas policiales y
el otorgamiento de más poder para que se
entremetan en la vida diaria de la gente, lo cual
aumentaría las probabilidades de que los que
quebrantan las leyes fuesen aprehendidos y
castigados por sus infracciones. Esto, a su vez,
aumentaría las consideraciones sobre el riesgo
de ser aprehendidos, y por lo tanto disuadiría el
comportamiento delictivo. Por ejemplo, algunos
países, en su afán de impedir que alguien con-
duzca automóvil en estado de embriaguez, per-
miten que la policía coloque barreras para
detener a los automovilistas, mientras que otros
países permiten que la policía pare e interrogue
a cualquier ciudadano en la calle o en el
automóvil, y hasta lo encarcele sin habérsele
acusado de nada. No se sabe con certeza qué
efecto tendría realmente en el comportamiento
del público el dar a las autoridades jurídicas
tales poderes mayores, pero es posible imaginar
las estrategias que se podrían usar para que la
disuasión fuese más efectiva.

Hay varias dificultades asociadas con procurar
acrecentar el mandato de la ley mediante la dis-
uasión. Una de las cuestiones es que fortalecer
el poder del gobierno en Norteamérica es con-
trario a la importancia que siempre se ha dado
a la libertad y los derechos personales firme-
mente arraigados en la Declaración de Inde-
pendencia, la Constitución y la Declaración de

Derechos de Estados Unidos. Esta tradición
democrática ha sido asociada con la disposi-
ción general de los norteamericanos a acatar el
gobierno y la ley, pero el acatamiento no es
automático, y sospechar del gobierno y desafiar
las leyes que se consideran innecesariamente
intrusas son otros elementos de larga data de la
cultura política y jurídica norteamericanas. Por
lo tanto, aumentar el poder del gobierno podría
tener el efecto de socavar la legitimidad y
reducir el acatamiento de la ley. Otra cuestión
es si es realista pensar que las estrategias para
cambiar las consideraciones sobre el riesgo
alterarían efectivamente el comportamiento del
público. Como se ha indicado, los cambios en el
criterio acerca de los riesgos, ejercen en el
mejor de los casos, una influencia menor en tal
comportamiento. 

La imparc ia l idad procesa l  en
e l  acatamiento de la  ley

¿Existe un planteamiento alternativo para crear
y sostener un sistema jurídico viable? Estudios
recientes en lo que respecta a la base en que el
público reacciona a las leyes norteamericanas y
las decisiones de las autoridades jurídicas,
apuntan a un planteamiento posiblemente
importante. Debido a que la policía y los tri-
bunales son autoridades reguladoras de la
sociedad, con frecuencia se ven obligados a
tomar decisiones en cuanto a resultados que el
público considera indeseables y hasta injustos.
La policía, por ejemplo, les dice a las personas
que no hagan lo que esas personas quieren
hacer, y refuerza esas órdenes con amenazas,
arrestos y hasta fuerza física. Los jueces
muchas veces deben ejecutar la ley e imponer
multas o condenas de prisión. Muchas veces se
supone que tales resultados indeseables se
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aceptan únicamente cuando las autoridades
jurídicas están respaldadas por la amenaza o el
uso de fuerza.

Los estudios de las reacciones del público a
experiencias personales con la policía y los tri-
bunales sugieren una imagen diferente y mucho
más positiva de cómo los ciudadanos reaccio-
nan a las decisiones tomadas de las autoridades
jurídicas. Estos estudios demuestran que los
individuos aplican criterios éticos al evaluar
sus experiencias personales. En particular,
evalúan sus experiencias con las autoridades
jurídicas a través de un filtro de justicia proce-
sal. Los estudios revelan constantemente que la
base principal de que el público acepte o
rechace las decisiones de los funcionarios poli-
ciales y los jueces es su evaluación de la impar-
cialidad de los procedimientos utilizados por
las autoridades al tomar esas decisiones.

Considérese un ejemplo. Entrevisté a personas
que tuvieron que comparecer ante el juez en un
tribunal de tránsito en Chicago, Illinois. En ese
entonces era común declarar sin lugar los casos
cuando las personas comparecían ante el tri-
bunal, basándose en la suposición de que com-
parecer en el tribunal era castigo suficiente por
infracciones menores. Por lo tanto, no se los
multaba y no tenían antecedente alguno.
Habríamos esperado que estuvieran contentos.
Sin embargo, constantemente observé que esta-
ban enojados. ¿Por qué? Porque no considera-
ban justa esta manera de disponer de los casos.
Deseaban tener un juicio en el que pudieran
presentar sus pruebas y oír una decisión legal
acerca de los méritos de su multa. Un resultado
favorable era para ellos menos importante que

poder presentar su caso en el tribunal.

En The Social Psychology of Procedural Jus-
tice (La Sicología Social de la Justicia Proce-
sal), E. Allan Lind y yo entrevistamos a varias
personas que tenían tratos personales tanto con
funcionarios policiales como con jueces. Vimos
repetidamente que los individuos reaccionan
fuertemente a sus evaluaciones de la imparcia-
lidad de estas autoridades jurídicas. Los que
creen que se los trata imparcialmente tienen
más propensión a aceptar las decisiones, aun
cuando éstas sean desfavorables, sin tomar en
consideración si creen que serán aprehendidas
y castigadas si no las aceptan. ¿Por qué es esto
así? La experiencia de procedimientos justos
despierta en las personas el sentimiento de la
obligación de obedecer. Conduce también a que
consideren que las decisiones son más compa-
tibles con sus propios valores morales. Por estas
razones, están más dispuestos a aceptar estas
decisiones. Este hallazgo es importante porque
implica que las personas, cuando reaccionan a
sus experiencias con la policía y los tribunales,
se concentran en temas éticos y no en sus bene-
ficios y pérdidas personales.

Estos hallazgos sugieren que las autoridades
jurídicas pueden lograr que sus decisiones se
acepten si prestan atención a cómo se toman
esas decisiones. Un estudio realizado en 1997
por Paternoster et al., indica que, con el tiempo,
la aceptación de estas decisiones aumenta,
puesto que la gente siente una mayor responsa-
bilidad de aceptarlas y obedecer leyes simi-
lares en el futuro. El estudio de 1997 muestra
que las personas que creyeron que la policía las
había tratado en forma justa son más propensas
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a cumplir con la ley durante un período de seis
meses después de su experiencia. Puesto que la
policía no estaba presente durante todo ese
tiempo o la mayor parte del mismo, los indivi-
duos mismos asumieron la responsabilidad de
cumplir con la ley.

La experiencia de haber sido tratadas en forma
justa impulsó a esas personas a consentir a la
regulación social y se sintieron personalmente
obligadas a cumplir la ley.

¿Qué elementos del procedimiento dan forma a
los juicios que la gente hace acerca de la
imparcialidad de tales juicios? Los estudios
sugieren que el público tiene modelos comple-
jos de justicia procesal y muchas veces consi-
dera ocho o más temas distintos de justicia
cuando decide cuán imparcial es un proce-
dimiento jurídico. Generalmente se encuentra
que cuatro son las cuestiones de importancia. 

❍ Primero, las personas aprecian la oportu-
nidad de participar y dar sus opiniones cuan-
do se toman las decisiones. 

❍ Segundo, desean que los procedimientos
sean neutrales, imparciales, basados en criterios
concretos y en una aplicación uniforme de las
reglas.

❍ Tercero, desean ser tratadas con dignidad
y respeto, y ver que se reconozcan sus dere-
chos. 

❍ Cuarto, desean sentir que las autoridades
han considerado sus necesidades e inquie-
tudes, y han sido honestos al comunicarse con
ellas.

En las discusiones sobre si una orden de algu-
na autoridad jurídica se debe o no se debe
aceptar, estos temas generalmente son más
importantes que la evaluación de la imparciali-
dad de la decisión misma.

Impl icac iones de la  jus t ic ia
procesa l  en e l  
establec imiento de la  
autor idad jur íd ica

Los ciudadanos, según sea la naturaleza de la
cuestión o problema, atribuyen diferente impor-
tancia a estos elementos. Así, por ejemplo, las
oportunidades de proveer información son
especialmente importantes cuando las autori-
dades tratan de arreglar una disputa entre
varias personas. Por otro lado, la etnicidad de la
persona, su sexo y situación social, no influyen
en sus opiniones sobre lo que hace que un pro-
cedimiento sea justo. Esto sugiere que la
imparcialidad procesal puede ser un mecanis-
mo especialmente valioso para encontrar solu-
ciones a disputas que cruzan los límites
sociales. Los estudios encontraron que per-
sonas de diferentes grupos económicos,
sociales o ideológicos, tienen con frecuencia
ideas opuestas acerca de qué tipo de resultado
les es favorable a ellas o a su grupo. Estas mis-
mas personas, sin embargo, tienen mucho más
en común cuando se les pregunta acerca de los
atributos de un proceso imparcial de toma de
decisiones. Puesto que se ha notado que la
habilidad que un procedimiento imparcial tiene
para facilitar la aceptación de las decisiones, es
alentador que las personas parecen estar am-
pliamente de acuerdo en lo que constituye un
procedimiento justo.
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Hallazgos similares sobre la justicia procesal sur-
gen cuando examinamos el cumplimiento diario
de ley por parte de las personas. Es más probable
que obedezcan la ley cuando tienen confianza en
la imparcialidad de los procedimientos usados
por las autoridades y las instituciones jurídicas.
Por lo tanto, al adoptar con imparcialidad sus
decisiones, las autoridades jurídicas crean una
cultura legal en la que el individuo siente la res-
ponsabilidad personal de atenerse a la ley. Tal
sociedad autorreguladora se basa en los sen-
timientos de responsabilidad y obligación de los
ciudadanos hacia la ley, y en su disposición de
seguir los dictados de sus propios valores
morales. La clave para crear y sostener tal
sociedad es el uso de procedimientos imparciales
por parte de las autoridades jurídicas. 

Temas de la Democracia, Volumen 6, Número 1, julio de 2001
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¿Qué pasaría si, en lugar de seguir el método
probado y cierto para ocuparse de un delin-
cuente, hubiera un enfoque más efectivo, de base
más popular? En lugar de pasar por un largo
proceso de enjuiciamiento, en el cual el delin-
cuente puede o no ser declarado culpable, la
comunidad podría trabajar con y a través de
una agencia especial organizada para mediar
entre el delincuente y la víctima. Dennis Ma-
loney, director de "Juvenile Community Justice"
(Justicia Comunitaria Juvenil), una organi-
zación de gobierno local que colabora
estrechamente con organizaciones no guberna-
mentales para poner de relieve la prevención del
delito y la colaboración, describe el sistema de
"justicia comunitaria" que funciona en el Con-
dado de Deschutes, en Oregón.

CONSIDERE LAS SIGUIENTES cir-
cunstancias. Una noche, luego de trabajar hasta
tarde, usted alcanza a tomar el último autobús.
Luego de bajar del autobús en la parada acos-
tumbrada, usted comienza a caminar hacia su
casa. Al acercarse a su casa, observa una
situación perturbadora. Oye a un grupo de
niños que lloran. Están de pie junto a una mujer
que yace sobre la acera. Cuando usted corre
hasta allí, nota lo que parece ser una figura
masculina que se escurre entre las sombras
hacia el callejón. ¿Qué haría usted?

Les he planteado esta pregunta a millares de
ciudadanos en docenas de estados norteameri-
canos. La respuesta es constante. Primero,
usted atiende a la mujer, verifica sus signos
vitales y determina la naturaleza de sus
lesiones. Segundo, observa los niños para
averiguar si ellos también han sido agredidos.
Tercero, recurre a un vecino para que llame al
número telefónico de ayuda de emergencia 

L a  J u s t i c i a  P e n a l  e n  E s t a d o s   U n i d o s

El Surgimiento de la 
Justicia Comunitaria 

Por  Denn i s  Ma loney
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apropiado y despache a la policía para que
ubique y arreste al delincuente. Esta secuencia,
atender a la víctima del crimen, tomarle el
pulso a la comunidad circundante y, luego, ocu-
parse del delincuente, parece ser un protocolo
norteamericano en respuesta a un delito.

Fa l las  de l  s i s tema

Si ésta es, en realidad, la serie de acciones que
se emprenden en el momento en que ocurre el
crimen, ¿por qué la justicia penal esta-
dounidense parece adherirse a un protocolo que
es virtualmente opuesto? En Estados Unidos
establecemos servicios legales, financiados por
el gobierno, en beneficio del delincuente, le
proporcionamos consejo e intervenciones tera-
péuticas y, aun después de encarcelarlo, le
proveemos amplios servicios educativos y voca-
cionales. Entre tanto, las víctimas del crimen
languidecen mientras se las entienden por sí
mismas con sus traumas. En consecuencia, el
público norteamericano ha llegado a la con-

clusión de que el sistema de justicia penal se
ha vuelto tan concentrado en el delincuente
que, en esencia, nos hemos convertido defen-
sores del delincuente. Muchos hasta nos
perciben como defensores del delincuente a
expensas de la víctima y de las necesidades de
la comunidad. Esta paradoja no debería acep-
tarse nunca, y nunca lo será.

El sistema estadounidense ha dependido del
encarcelamiento como el medio preferido y, en
muchos casos, el único de hacer que los delin-
cuentes sean responsables de su compor-
tamiento. Hay pruebas crecientes de que
podemos imprimir más profundamente en el
delincuente los efectos personalizados de su
comportamiento si involucramos a la víctima en
todo el procedimiento. Esto, a su vez, puede
despertar en el delincuente un sentido mucho
más profundo de responsabilidad.

Reconozcamos en primer lugar que las cárceles
ocupan un lugar indiscutible para controlar a
los delincuentes peligrosos durante las deli-
beraciones antes del juicio y, subsecuente-
mente, para castigar a esos delincuentes por
sus actos perversos. Estos criminales requieren
que se los coloque en prisiones seguras durante
largos períodos. Pero es necesario recordar tam-
bién que una gran cantidad de víctimas sufren
pérdidas materiales a manos de delincuentes
que no presentan una tendencia demostrada
hacia la violencia. Estos delitos incluyen actos
tales como el robo, el allanamiento de morada,
el vandalismo y el giro de cheques sin fondos.
Estos delitos representan el 90 por ciento de
todos los que se cometen en Estados Unidos.
En estos casos puede ser más satisfactorio y,

Dennis Maloney
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por cierto, menos costoso, hacer que el delin-
cuente sea directamente responsable ante la
víctima y la comunidad.

Esto puede lograrse permitiéndole a la víctima
determinar un nivel apropiado de restitución,
identificar una cantidad significativa de servi-
cio de trabajo comunitario y, con la ayuda de un
mediador entrenado, hacer arreglos para que la
víctima le exprese al delincuente, cara a cara,
el trauma que sufrió como resultado del delito.

De hecho, si el sistema de justicia penal reser-
vara el espacio que hay en las prisiones para los
delincuentes peligrosos que causan daños per-
sonales a otros y para aquellos delincuentes
crónicos e imparables que cometen delitos con-
tra la propiedad, podríamos tomar lo que ahor-
raríamos y proveerles a las víctimas amplios y
muy necesarios servicios de tratamiento.
Podríamos también financiar enfoques viables
de prevención del delito, por mucho la mejor
manera de impedir que haya víctimas.

Esto nos lleva a un tercer elemento del sistema
de justicia penal estadounidense: la prevención
del delito. Tenemos un sistema con la informa-
ción más abarcadora que haya disponible en lo
que respecta a lugares, ocasiones, frecuencia y
patrones de la actividad delictiva. Pero si exam-
inamos los recursos dedicados a prevenir el
delito, encontramos que hay amplia oportu-
nidad de mejorar. Así como el sistema, en su
mayor parte, le presta tradicionalmente poca
atención a la víctima, también le ha prestado
demasiado poca atención a una verdadera dis-
cusión en torno a la prevención del delito. El
sistema se ocupa primordialmente del

movimiento de los delincuentes, dependiendo a
menudo de respuestas muy costosas. Este
enfoque, opinan algunos, es miope.

Jus t ic ia  comuni tar ia

En el Condado de Deschutes, en Oregón, y en
un puñado de otras jurisdicciones en Estados
Unidos, un grupo de funcionarios judiciales ha
formado equipo con funcionarios locales elegi-
dos, representantes legislativos y ciudadanos
particulares para identificar las deficiencias
del sistema y, lo que es más importante, para
construir un sistema de justicia penal mejor, un
sistema que hemos llegado a reconocer como la
"justicia comunitaria".

Dentro de la estructura judicial de una comu-
nidad, a la víctima se la considera el principal
"cliente" del sistema de justicia, a los delin-
cuentes se los hace responsables de modos con-
structivos y significativos, y a la prevención del
delito se le asigna una prioridad elevada. La
participación del ciudadano en la atención de
las necesidades de las víctimas, la determi-
nación de prioridades, la mediación en los
requerimientos de restitución y la supervisión
de los proyectos de servicio de trabajo comuni-
tario son de primera importancia en la estrate-
gia de justicia de una comunidad. Los funcio-
narios del sistema judicial recalcan con mucho
cuidado que este cambio es posible mientras
permanecen invariables los requisitos del
debido proceso de ley.

El Condado de Deschutes ha tomado varias
medidas para demostrar que procede con
seriedad respecto de su nueva visión del sis-
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tema judicial. Luego de una serie de reuniones
convocadas por el juez presidente del Tribunal
de Circuito, Stephen Tiktin, en relación con la
necesidad de que el sistema de justicia local
realzara los servicios a las víctimas y la preven-
ción del delito, el condado aprobó una "resolu-
ción oficial" para responder al liderato del
grupo. Esta resolución, a su vez, acicateó una
serie de acciones que han hecho avanzar rápi-
damente el sistema hacia un modelo de justicia
comunitaria.

He aquí algunos ejemplos de ideas que se han
puesto en práctica desde la aprobación de la
resolución:

Mejor atenc ión a las  v íc t imas

La Oficina del Fiscal de Distrito del Condado
de Deschutes ha desarrollado un complemento
completo de servicios a las víctimas. El depar-
tamento atiende las necesidades de las víctimas
desde el momento en que se informa sobre el
crimen hasta el momento en que se hace el últi-
mo pago de restitución. Este programa de ayuda
a las víctimas sigue el patrón del "código" esta-
dounidense de emergencias hospitalarias. Los
delitos en que una persona es víctima de actos
de violencia se clasifican en el código azul, y el
programa asegurará que la víctima tenga a su
lado un voluntario de apoyo a los pocos minutos
de recibida una llamada. A los delitos de menos
gravedad se les da una respuesta en cuestión de
horas, y en un par de días, luego de recibido el
informe, se entra en contacto con las víctimas
de delitos menores. Las víctimas reciben tam-
bién otros servicios, tales como consejo en
casos de trauma, alojamiento temporal de ser
necesario, información y ayuda legal en regis-

trar las pérdidas. Las víctimas del crimen
reciben un mensaje claro: "Usted es un miem-
bro honesto de nuestra comunidad; usted ha
sido agraviado, y es nuestra tarea hacer todo lo
podamos para asegurar que se le restaure en la
mayor medida posible. Estaremos de su lado
hasta que recupere una sensación de seguri-
dad".

El Tribunal de Circuito de Deschutes ha impul-
sado una gama completa de oportunidades para
que las víctimas se involucren directamente en
el proceso judicial. El tribunal le ha dado una
prioridad particularmente alta a los servicios de
mediación entre víctima y delincuente. De
acuerdo con este enfoque, las víctimas pueden
optar por enfrentarse cara a cara con los delin-
cuentes para explicarles las consecuencias
humanas de sus pérdidas, manifestar su necesi-
dad de recuperar pérdidas financieras y deter-
minar los requerimientos apropiados de servi-
cios comunitarios. Voluntarios sumamente
entrenados hacen más fácil la sesión. El Depar-
tamento de Justicia Comunitaria, formado
recientemente, coordina el programa para el tri-
bunal. Los primeros resultados de esta estrate-
gia son muy alentadores. Las víctimas dan
cuenta de un nivel de satisfacción mucho más
alto con la mediación que con los procesos judi-
ciales tradicionales. Y los acuerdos a que se
llega son mucho más durables que las órdenes
corrientes de libertad condicional. Los delin-
cuentes pagan restitución a una tasa mucho
más elevada, que se acerca al 90 por ciento, en
comparación con el promedio nacional de liber-
tad condicional de apenas el 33 por ciento.
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El Departamento de Justicia Comunitaria con-
vierte posturas que en una ocasión se concen-
traban en ofrecerles consejo a los delincuentes,
en otras que recalcan el apoyo y el consejo a las
víctimas. El viejo sistema preguntaba en cada
caso de aplicación de la ley: "¿En qué condi-
ciones está el delincuente? ¿Cuáles son sus
necesidades? ¿Qué servicios se requieren para
cambiar su comportamiento?". El nuevo sis-
tema pregunta: "¿Cuál es la situación de la víc-
tima? ¿De qué grado son sus padecimientos?
¿Qué tiene que hacer el delincuente para com-
pensar a la víctima?"

El departamento sigue administrando y super-
visando el comportamiento del delincuente.
Pero el contexto primordial de la supervisión
tiene que ver con la responsabilidad del delin-
cuente de restituir a la víctima y pagar la resti-
tución. La responsabilidad, y no el consejo, es
la prioridad máxima de la supervisión del
delincuente.

Una manera más creat iva de
abordar los  de l i tos  contr a la
propiedad

La comunidad empresarial del Condado de
Deschutes ha unido fuerzas con el Departamen-
to de Justicia Comunitaria para formar lo que
ha llegado a conocerse como la Junta de Rendi-
ción de Cuentas al Comerciante. La junta se ha
formado por varias razones:

❍ El hurto en las tiendas, el robo al por
menor y los cheques sin fondos le imponen un
costo terrible a los comerciantes de la zona,
costo que en algunos casos amenaza la viabili-
dad de algunas empresas pequeñas.

❍ La Oficina del Fiscal de Distrito llegaba a

un punto donde apenas podía permitirse llevar
ante la justicia el gran número de casos, ya que
cada encausamiento le costaba al presupuesto
del departamento de 600 a 900 dólares en ho-
norarios de abogados y otros costos de personal.
El costo era el mismo si la cantidad de dinero
robado era grande o pequeña.

❍ Los comerciantes, aun cuando apoyaban
el Programa de Mediación entre Víctima y
Delincuente, no disponían de tiempo para pasar
por el proceso de mediación en todos los casos.

Como resultado de estas circunstancias, los
comerciantes organizaron un programa en el
que uno de ellos actuaría como víctima sustitu-
ta en una docena de casos y determinaría el
nivel de restitución apropiado. De esta manera,
se maneja el caso sin necesidad de un enjuici-
amiento costoso, el comerciante víctima tiene
una oportunidad de hacerles sentir a los rateros
de tienda y a los ladronzuelos la gravedad de lo
que le hacen a la familia de las pequeñas
empresas, y los comerciantes reciben su resti-
tución con más rapidez, y a una tasa más eleva-
da, que a través de los procedimientos judi-
ciales tradicionales.

Constr ucc ión de 
comunidades más v iables

Uno de los cambios destacados que han ocurri-
do debido al compromiso del departamento con
la justicia comunitaria es que ahora se conside-
ra a la sentencia de servicio a la comunidad
como un recurso para construir comunidades
más viables. El servicio a la comunidad se ha
usado tradicionalmente como medida punitiva.
En el Condado de Deschutes, de acuerdo con la
filosofía general de la justicia comunitaria, el
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servicio de trabajo se considera un medio de
restituirles a las víctimas y la comunidad.

Dentro de este contexto, el departamento ha
colaborado diligentemente con agencias comu-
nitarias sin fines de lucro para abordar una
gama de proyectos innovadores. Estos
incluyen:

❍ entrar en sociedad con un Club Rotario
local para ayudar a construir un centro para
niños víctimas de abuso;

❍ unir fuerzas con una agencia local contra
la pobreza para ayudar a recaudar dinero desti-
nado a un alojamiento de transición consistente
en 70 unidades;

❍ trabajar para construir un parque comuni-
tario en honor de un ex educador comunitario;
y

❍ desarrollar una relación formal con Habi-
tat for Humanity (organización que construye
viviendas para personas de escasos recursos),
en la que los delincuentes han construido
viviendas con los auspicios de esa organi-
zación.

Con este enfoque, la comunidad del departa-
mento recibe beneficios tangibles y los delin-
cuentes comienzan a forjar un vínculo con la
comunidad, reduciendo en consecuencia la
probabilidad de que cometan actos de vandalis-
mo. La comunidad ha demostrado apoyo abru-
mador a este enfoque.

Estr ateg ias  de prevenc ión

Esta cuestión puede muy bien haber inspirado
el modo de pensar más creativo del condado. Al
analizar el sistema de corrección juvenil del
estado, el condado determinó que Oregón, por

inadvertencia, creó un incentivo para que los
condados usen las instalaciones de corrección
estatales. En Oregón los condados no pagan
nada por usar las instituciones estatales, de
modo que, en esencia, los condados pueden
optar por colocar a los delincuentes juveniles,
molestos pero no necesariamente peligrosos, en
las instalaciones de corrección estatales. No es
sorprendente que haya y, probablemente, siem-
pre habrá presión a favor de ampliar las institu-
ciones juveniles para alojar a los delincuentes
juveniles de los condados. Si bien aparente-
mente esto parece ser financieramente benefi-
cioso para los gobiernos de los condados, sólo
sirve para empujar hacia arriba la población y
los costos de las prisiones, con lo que amenaza
otros servicios estatales esenciales, tales como
la educación.

El Condado de Deschutes y la Administración
de Asuntos Juveniles de Oregón elaboraron una
manera de revertir esta tendencia. El condado
ofreció cambiar a una base de subsidios en
bloque según la cual podía administrar sus
propias instalaciones para delincuentes juve-
niles no peligrosos que, de otro modo, habrían
sido colocados en instituciones estatales. Los
programas locales se pagan con fondos proce-
dentes de los subsidios en bloque, con el acuer-
do de que cualquier ahorro puede reinvertirse
en estrategias de prevención del delito. Y el
ahorro puede ser significativo, tanto como va-
rios centenares de miles de dólares al año. Una
Comisión de ciudadanos para Niños y Familias
administra el dinero. Estos ciudadanos aportan
al programa una fuerte perspectiva empresarial,
y hacen diferencias claras entre gastos e inver-
siones. Este enfoque innovador ganó el apoyo
de la legislatura estatal y del gobernador John
A. Kitzhaber.
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Si este programa da resultados y se extiende a
otros condados, Oregón saldrá ganando de dos
maneras. La actual población carcelaria puede,
por lo menos, disminuir, y los dólares que una vez
se destinaron a costosas operaciones carcelarias
pueden reinvertirse en estrategias comunitarias
de prevención del delito.

Estos son apenas unos pocos ejemplos de los
esfuerzos emprendidos desde que se inició la ini-
ciativa de justicia comunitaria. Al involucrarse
más los ciudadanos y las víctimas, hay disponible
una inagotable energía creativa para transformar
el sistema de justicia penal en un sistema de jus-
ticia comunitaria.

Es evidente que la justicia comunitaria responde
en primer término a las necesidades de las vícti-
mas, ofrece soluciones creativas para responsabi-
lizar a los delincuentes no violentos y destaca la
prevención del delito como un aspecto impor-

tante de las actividades diarias del sistema de
justicia penal. La participación activa de los ciu-
dadanos en todos los aspectos del sistema judi-
cial es un elemento central de esta filosofía. Esta
participación ciudadana sirve para expandir el
sentido de responsabilidad con miras a conseguir
comunidades más seguras, mucho más allá de los
profesionales del sistema de justicia. Con este
nuevo sentido de pertenencia y responsabilidad,
los ciudadanos aportarán gustosos energía y
recursos que nunca han estado disponibles a
través medios financiados con el dinero de los
contribuyentes. Armados de una nueva filosofía y
equipados con liderazgo y recursos provistos por
los mismos ciudadanos, el futuro aparece más
brillante y seguro para aquellos lugares que van
en procura de la justicia comunitaria.

Temas de la Democracia, Volumen 6, Número 1, julio de 2001
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R E S O L U C I Ó N N O 9 6 – 1 2 2

POR CUANTO los ciudadanos del Condado de

Deschutes deben tener derecho al más alto nivel

de seguridad pública, ;

POR CUANTO las crecientes tasas de delincuencia

juvenil y adulta plantean una amenaza a la condición

y sensación de seguridad de nuestros ciudadanos, y 

POR CUANTO una estrategia general de reducción

del delito requiere hacer hincapié, de manera equi-

librada, en la prevención del delito, la intervención

temprana y los esfuerzos de corrección efectivos, y

POR CUANTO la Justicia Comunitaria encarna una

filosofía que involucra a la comunidad para liderar

todas las estrategias de prevención y reducción del

delito;

Por tanto, la Junta de Comisionados del Condado

de Deschutes adopta la Justicia Comunitaria como

la misión y propósito centrales de los esfuerzos de

corrección comunitarios del condado. Además, el

condado crea por la presente un Departamento de

Justicia Comunitaria para reemplazar el Departa-

mento de Corrección Comunitaria.

SE RESUELVE que el Departamento de Justicia

Comunitaria trabajará en asociación con la ciu-

dadanía del condado para llevar a cabo iniciativas

efectivas de prevención del delito, control del deli-

to y reducción del delito.

SE RESUELVE , ADEMÁS , que el condado construirá

un Centro de Justicia Comunitaria para proveer ser-

vicios y programas para que se restituya a las vícti-

mas del delito, para que los delincuentes se respon-

sabilicen y ganen las competencias para convertirse

en ciudadanos responsables y productivos, y para

que la comunidad tenga acceso un centro organiza-

tivo de la amplia gama de esfuerzos de lucha contra

el crimen.

DADO EN ESTE 25to. día de septiembre de 1996

por la Junta de Comisionados del Condado de

Deschutes (Oregón, Estados Unidos de América).

R e s o l u c i ó n  s o b re  J u s t i c i a  C o m u n i t a r i a
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L a  J u s t i c i a  P e n a l  e n  E s t a d o s   U n i d o s

Este año se cumplen 70 años del juicio que man-
tuvo absorto al país durante casi cuatro lustros.
El caso los Muchachos de Scottsboro contra el
Estado de Alabama se convirtió en una causa
célebre, fue uno de los principales precursores del
movimiento de los derechos civiles de Estados
Unidos y culminó en dos dictámenes transcen-
dentales del Tribunal Supremo que reforzaron los
derechos fundamentales de todos los esta-
dounidenses. El caso sirvió también para recor-
dar una vez más que los derechos consagrados
en constituciones escritas rara vez se traducen en
realidades inmediatas, sino que evolucionan a
lo largo del tiempo con arreglo a la inter-
pretación y el examen judiciales. Nuestro cola-
borador David Pitts analiza el significado de los
dictámenes del Tribunal Supremo en el artículo
siguiente. También ha visitado Scottsboro para
hablar con el alcalde y preguntarle qué cambios
se han producido en la ciudad desde la cele-
bración de los primeros juicios en 1931.

EN MARZO DE 1931, nueve jóvenes
negros, de 13 a 21 años, que viajaban en un
vagón de mercancías descubierto por los cam-
pos de Alabama, fueron encarcelados y juzga-
dos, acusados de haber violado a dos mujeres
blancas: Ruby Bates y Victoria Price, que tam-
bién viajaban en el mismo tren El lugar era
Scottsboro, pequeña y hasta entonces poco
conocida ciudad, que iba a dar nombre a una de
las más famosas causas de derechos civiles de la
historia de Estados Unidos, en la que se mez-
claban racismo, estereotipos y tabúes sexuales
en el marco de un Sur estrictamente segregado.
Ocho de los nueve jóvenes fueron rápidamente
declarados culpables y sentenciados a muerte.
Roy Wright, que no tenía más que 13 años, se
libró de la pena capital.

El juzgado donde se celebraron los primeros
juicios todavía está en pie en el centro de la
ciudad, aunque un residente se apresuró a
recordar a un visitante que los juicios si-
guientes se trasladaron a otros lugares de
Alabama. La mayoría de las personas entrevis-

Los Muchachos de Scottsboro 
y los Derechos Fundamentales

Por  Dav id  P i t t s
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tadas apenas tienen una idea vaga de lo que
sucedió aquí hace setenta años. Un anciano
explicó "Yo era un muchacho cuando
empezaron los juicios. Recuerdo vagamente oír
a mis padres hablar de ello. Fue más tarde
cuando me di cuenta que un acontecimiento
importante había sucedido en esta misma ciu-
dad. Pero no me di cuenta de ello hasta que los
derechos civiles se convirtieron en una causa
sensacional".

La impor tanc ia  de l  caso

La historia de los Muchachos de Scottsboro es
importante no sólo en la historia de los dere-
chos civiles, sino también en la evolución del
derecho constitucional, ya que fue el caso que
dio lugar a una interpretación mucho más 

amplia de la garantía de la 14ta. enmienda de
"igualdad de protección ante la ley" y de las
"debidas garantías procesales". El caso también
amplió el alcance de la garantía de la sexta
enmienda del derecho de un acusado a "asis-
tencia de abogado". Concretamente, el caso dio
por resultado una garantía de derecho a tener
asistencia de un abogado para todos los esta-
dounidenses en todos los casos penales,
estatales o federales, y la prohibición de excluir
de los jurados a ningún grupo racial o étnico.

La sexta enmienda de la Constitución de Esta-
dos Unidos incluye varios derechos para asegu-
rar un juicio imparcial a los acusados en causas

El juzgado de Scottsboro hoy.

Foto courtesía del autor.
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penales. Una de las principales disposiciones
es el derecho a estar representado por un abo-
gado. No obstante, a lo largo de casi toda la his-
toria de la República, el derecho a abogado
había estado limitado a quienes podían per-
mitírselo económicamente y también a los deli-
tos sobre los que tenía jurisdicción el gobierno
federal. Esto cambió con el caso de los Mucha-
chos de Scottsboro, que estaban acusados de
infringir el derecho estatal, no federal, y eran
tan pobres que apenas podían subvenir a sus
necesidades básicas, mucho menos pagar un
abogado que los representase. Finalmente se
les asignaron dos abogados, pero eran total-
mente inadecuados. Uno de ellos era un aboga-
do especializado en bienes raíces en Tennessee,
que estuvo ebrio durante todas las actuaciones.
El otro, un abogado local que no había llevado
un caso en décadas.

El  pr imer d ic tamen 
tr anscendenta l  de l  Tr ibuna l
Supremo

En un dictamen transcendental, emitido en el
caso de Scottsboro, Powell contra Alabama
(1932), del nombre de uno de los acusados, el
Tribunal Supremo de Estados Unidos declaró
que a los inculpados indigentes acusados de
delitos capitales se les tenía que asignar un
abogado apropiado. El Tribunal basaba su
decisión principalmente en la cláusula sobre
garantías procesales de la 14ta. enmienda de la
Constitución de Estados Unidos. Al revocar las
sentencias de muerte, el Tribunal determinó,
por mayoría, que la defensa de los Muchachos

Cuatro de los nueve Muchachos de Scottsboro con

Samuel Leibowitz, uno de los abogados del caso.

De izquierda a derecha, Willie Robertson, Eugene

Williams, Leibowitz, Roy Wright y Olen Mont-

gomery. AP Photo.
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de Scottsboro había sido, en el mejor de los
casos, inadecuada. El dictamen del Tribunal
Supremo establecía que la asistencia de aboga-
do era "fundamental" para las garantías proce-
sales en casos de esta gravedad, en tribunales
estatales o federales.

"Al revocar las condenas", afirma Donald Live-
ly en su obra Landmark Supreme Court Deci-
sions (Dictámenes Transcendentales del Tri-
bunal Supremo), "el Tribunal Supremo estable-
ció que la complejidad de un juicio penal
impone el derecho a la presencia de un aboga-
do". Aunque Powell contra Alabama fue una
decisión limitada, por cuanto que se aplicaba
sólo a los casos capitales, los especialistas en
derecho constitucional aseguran que ha tenido
un efecto considerable en la jurisprudencia
estadounidense, ya que por primera vez se
estableció el derecho a la asistencia de aboga-
do, no sólo en los tribunales federales, sino
también en los estatales.

Además, como se indica en el Diccionario de
Derecho Constitucional de Estados Unidos,
"ligó la cláusula sobre asistencia de abogado de
la sexta enmienda a los estados a través de la
cláusula sobre garantías procesales de la 14ta.
enmienda, aunque (hasta entonces) sólo en
relación con los casos capitales en la etapa del
juicio oral". El significado del dictamen tam-
bién lo han subrayado Maureen Harrison y
Steve Gilbert en su libro Landmark Decisions
of the United States Supreme Court (Dic-
támenes Transcendentales del Tribunal Supre-
mo de Estados Unidos). "Desde el principio",
escriben, "nuestras constituciones y leyes
estatales y nacionales han concedido especial
importancia a las salvaguardias procesales y

substantivas destinadas a garantizar juicios jus-
tos ante tribunales imparciales, en los que cada
inculpado reciba igualdad de trato ante la ley".

El  segundo d ictamen 
tr anscendenta l  de l  Tr ibuna l
Supremo

Alabama, no obstante, se negó a ceder y abrió
de nuevo el caso Scottsboro, incluso después de
que los médicos que habían examinado a las
mujeres certificaron que no había habido vio-
lación, e incluso cuando Ruby Bates se retrac-
tó, un mes antes del comienzo de los nuevos
juicios. Una vez más se dictaron sentencias de
muerte en el caso de dos de los inculpados:
Heywood Patterson y Clarence Norris. Un
segundo dictamen transcendental del Tribunal
Supremo de Estados Unidos: Norris contra
Alabama (1935), revocó de nuevo las senten-
cias de muerte, esta vez porque Alabama había
prohibido la participación de afronorteameri-
canos en los jurados. La decisión unánime
mencionó "la exclusión invariable y general de
los negros" de los jurados y calificó de "violen-
ta osadía" la idea apuntada por algunos de que
los afronorteamericanos no reunían las condi-
ciones necesarias para formar parte de los jura-
dos.

En un comentario sobre la importancia del fallo
en el caso de Norris, The Oxford Guide to U.S.
Supreme Court Decisions (Guía Oxford de los
dictámenes del Tribunal Supremo de Estados
Unidos) dice que el Tribunal Supremo mantuvo
"que la exclusión sistemática de afronorteamer-
icanos del gran jurado y del jurado del juicio,
negaba a los acusados afronorteamericanos en
los tribunales estatales (de Alabama) la protec-
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ción igual de la ley garantizada por la 14ta.
enmienda". De hecho, se les negaba un juicio
justo por un jurado imparcial, según alega James
Goodman en su celebrado libro Stories of Scotts-
boro (Historias de Scottsboro). En una decisión
unánime, el Tribunal Supremo de Estados Unidos
sostuvo el argumento de la defensa, de que los
negros habían sido excluidos de manera arbi-
traria y sistemática de las listas de jurados de
Alabama en violación de la cláusula de protec-
ción igual de la 14ta. enmienda".

Pese a los dos dictámenes del Tribunal Supremo
de Estados Unidos contra la parte acusadora, el
estado de Alabama insistió en celebrar nuevos
juicios. Finalmente, cinco de los jóvenes fueron
declarados culpables y cumplieron largas conde-
nas de prisión; el último de ellos fue excarcelado
en 1950. Los otros cuatro fueron puestos en liber-
tad. Aunque el Tribunal Supremo de Estados
Unidos no pudo librar de la cárcel a cinco de los
Muchachos de Scottsboro, sí impidió que fueran
ejecutados. Desde el punto de vista constitu-
cional, la importancia del caso es que el Tribunal
Supremo de Estados Unidos se había compro-
metido al derecho a la asistencia de abogado, al
menos en los casos punibles con la pena capital.
También había advertido que no se toleraría la
exclusión de ciudadanos de los jurados por
motivos de raza. La decisión Norris contra Alaba-
ma de 1935 dio por resultado la abolición de los
jurados integrados exclusivamente por blancos en
todo el Sur, aunque para ello tuvo que pasar algún
tiempo.

Otras dec i s iones poster iores
de l  t r ibuna l

Con respecto a la decisión emitida en el caso
Powell contra Alabama, dictámenes ulteriores del

Tribunal Supremo reforzaron la garantía del dere-

cho a abogado. En el caso de Johnson contra
Zerbst (1936), el Tribunal Supremo del país
declaró que todos los inculpados de delitos
graves en tribunales federales tenían que contar
con asistencia de abogado. Anteriormente (desde
1790), sólo los reos de delitos punibles con la
pena capital ante un tribunal federal tenían que
contar con abogado. En los años cuarenta, el Tri-
bunal extendió este derecho a los encausados en
tribunales estatales por delitos menos graves que
los que se habían imputado a los Muchachos de
Scottsboro. Muchos tribunales supremos
estatales también exigieron la asistencia de abo-
gado, en particular en casos de delitos penales
graves.

No obstante, en 1963 todavía quedaban siete
estados donde no era obligatorio asignar abogado
a todos los inculpados de delitos estatales graves.
El Tribunal Supremo uniformó la legislación de
todo el país con su decisión en el caso de Gideon
contra Wainwright (1963), por la que se aplicaba
el derecho a abogado enunciado en la sexta
enmienda a todos los tribunales federales y
estatales en casos de delitos graves. "El derecho
de un acusado de un crimen a disponer de abo-
gado puede que no se considere fundamental y
esencial para un juicio imparcial en algunos paí-
ses", declaraba el magistrado Hugo Black, "pero
en el nuestro lo es".

Esta decisión puso término a una de las historias
más espectaculares del derecho constitucional de
Estados Unidos — de la que se da cuenta detal-
ladamente en el libro Gideon"s Trumpet, (La
Trompeta de Gideon) publicado en 1964.
"Gideon es una decisión de extraordinaria impor-
tancia", afirman Lee Epstein y Thomas Walker en
su obra frecuentemente citada Constitutional Law

for a Changing America (Derecho constitucional
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para una Norteamérica en cambio). Llevó la "re-
presentación legal a una clase de acusados que
hasta entonces no habían disfrutado de los servi-
cios de abogado".

Decisiones posteriores emitidas por el Tribunal
Supremo a finales de los años sesenta, y sobre
todo a principios de los años setenta, ampliaron
el derecho universal a abogado establecido en
1963. En 1972, el Tribunal estableció que este
derecho se aplicaba no sólo a los acusados de
delitos graves con arreglo al derecho estatal y
federal, sino también a todos los acusados de
delitos punibles con pena de prisión. El país
había recorrido un largo camino desde que nueve
jóvenes afronorteamericanos comparecieron
llenos de temor en un caluroso y polvoriento juz-
gado de Alabama en la primavera de 1931, donde
se iba a decidir su destino.

Sin embargo, la intervención del Tribunal Supre-
mo en el caso de los Muchachos de Scottsboro dio
lugar a una serie de importantes decisiones que
reafirmaron los derechos fundamentales de todos
los estadounidenses y garantizaron que este tipo
de drama racial pasara a la leyenda, no sólo en la
historia de los derechos civiles sino también en la
larga evolución de la jurisprudencia del país. Es
un caso que desató fuertes pasiones y acalorados
debates en los años treinta y que todavía tiene
repercusiones en nuestra propia época al afirmar
el principio de igualdad de protección ante la ley.

Temas de la Democracia, Volumen 6, Número 1, julio de 2001
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El 31 de marzo de 1931, nueve jóvenes

afronorteamericanos fueron condenados en

Scottsboro, Alabama, acusados de haber violado a

dos jóvenes blancas en un vagón de ferrocarril de

mercancías. Los médicos que examinaron a las

jóvenes después del supuesto delito, declararon

que no había habido violación. Pese a este testimo-

nio, ocho de los nueve Muchachos fueron conde-

nados y sentenciados a muerte por el tribunal del

estado. El Tribunal Supremo de Estados Unidos, en

sus decisiones Powell contra Alabama (1932) y

Norris contra Alabama (1935) revocó las condenas

y penas de muerte dictadas en los tribunales locales

— en el primer caso, porque los acusados no

habían recibido asistencia adecuada y en el segun-

do, porque se había excluido a los negros de los

jurados.

No obstante, entre 1935 y 1937 continuaron los

enjuiciamientos en el caso. Cuatro de los inculpados

fueron condenados de nuevo y sentenciados a

largas penas de cárcel. Los cargos que pesaban

sobre los cuatro restantes fueron retirados. Andy

Wright fue el último en salir de la cárcel, en 1950;

19 años, dos meses y 15 días después de haber

pasado su primera noche en la cárcel. El presunto

cabecilla del grupo, Heywood Patterson, se fugó de

la cárcel en 1948 y se refugió en el estado de Michi-

gan, donde no existía la segregación obligatoria. El

gobernador de Michigan se negó a entregar a Pat-

terson a Alabama. Patterson publicó su libro Scotts-

boro Boy (Muchacho de Scottsboro), cuando era

fugitivo. Murió de cáncer en 1952, a la edad de 39

años.

Ozzie Powell y Clarence Norris, cuyos nombres fi-

guraban en las dos decisiones transcendentales del

Tribunal Supremo de Estados Unidos, obtuvieron la

libertad condicional en 1946.Treinta años después,

Norris pidió y consiguió el indulto incondicional,

que le concedió el entonces gobernador de Alaba-

ma George C. Wallace. En principio, Wallace había

sido partidario de las leyes de segregación del esta-

do, pero para el decenio de 1970, la segregación

obligatoria había sido rechazada en Alabama y el

gobernador estaba tratando de corregir antiguos

L o s  d a t o s  d e l  c a s o
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yerros. En 1979, Norris publicó un libro sobre la

dura prueba a la que se vio sometido, titulado The

Last of the Scottsboro Boys (El último de los

muchachos de Scottsboro). Ultimo superviviente

del grupo, falleció en 1989.

Durante los años treinta, grupos muy diversos se

erigieron en campeones de la causa de los Mucha-

chos de Scottsboro, incluso el Partido Comunista

Norteamericano y la Asociación Nacional pro

Avance del Pueblo de Color (NAACP), la organi-

zación de derechos civiles más antigua del país. Pero

la mayoría de los acusados consiguió finalmente la

libertad gracias a la labor del Comité de Defensa de

Scottsboro, en el que estaban representados esta-

dounidenses de todos colores. Los historiadores

han visto en las manifestaciones y concentraciones

que se organizaron en apoyo de los Muchachos de

Scottsboro un precursor importante del moderno

movimiento en pro de los derechos civiles, que se

inició a comienzos de los años cincuenta. Las deci-

siones emitidas por el Tribunal Supremo como

resultado del caso están consideradas hitos que

ampliaron considerablemente los derechos funda-

mentales de la población afronorteamericana; y, en

realidad, de todos los estadounidenses.

E l  Scottsboro de hoy

Siete decenios más tarde — las calles de Scotts-

boro, no se encuentran indicios de la segregación

inflexible que debe haber parecido inquebrantable

a principios de los años treinta. El alcalde, Ron Bai-

ley, quiere que los visitantes sepan que Scottsboro,

una comunidad de apenas unos 15.000 habitantes,

es hoy un lugar muy distinto de lo que era

entonces. "Ahora nuestra ciudad está totalmente

integrada; la mayor parte de nuestra población ni

siquiera había nacido cuando se celebraron aquí los

primeros juicios", nos explica. "Es preciso juzgar los

acontecimientos de 1931 a la luz de las costumbres

de aquel tiempo", añade. "En 1931, todavía vivían en

esta ciudad personas que recordaban la Guerra

Civil. Alabama se recuperó mucho más despacio

que otras zonas del Sur, en los aspectos económico

y de otro tipo".

"Es importante recordar lo que sucedió en esta ciu-

dad en 1931, pero podría haber sucedido en

muchos lugares en aquel tiempo", señala Bailey.

"Scottsboro ha cambiado desde entonces y tam-

bién ha cambiado el Sur. El Scottsboro de hoy es

progresista en cuestiones raciales. Probablemente

tenemos un mayor porcentaje de matrimonios y

relaciones interraciales que ningún otro lugar de

Alabama.Y hoy nuestra ciudad ya no es sólo negra

y blanca, sino multirracial. Por ejemplo, tenemos un

creciente porcentaje de asiáticos e hispanos. Las

relaciones raciales en Scottsboro son ahora como

las de cualquier otro lugar del país. La cosas aquí no

son perfectas, pero hemos recorrido un largo

camino".
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